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Del miércoles i® de

1809

BARCELONA.

julio (le i 8s 3>

San Cristóbal mártir.

Las cBtrenW horas están en U iglesia de PP. Trinitarios calíalos : se 
reserva á las siete y media.

Sale el so! á las 4 h. <0 m .; y  se pone i  las 7 h. 20 m .

Dias horas. Termómetro. Baríjraetco

8 11 noche. 19 r » ' ' '  5 28 p. 3  I.
g 6 mañma. 18 4 28 2

iil. 2 tardo. a 3 I 28 2

Vientos T AtmíJst'era.

O. nubes rociado.
Idem sereno.
S. Ídem.

Orden de la plaza. —  Servicio militar para el i t  de julich 

Guardia de .átarastinas.
Batallón de señores oficiales ; 7.* compañía : su comandante el coronel 

D. Pedro Bruguera , compuesta de los Sres. Oficiales del regimiento de 
Aragón, que han quedado en esta plaza, y se han ofrecido pira este
servicio. . „  . »•

El Teniente de Rey , segundo Comandante , Barón de Biure.

e s p a S a .

jEmJarcac/onea que entraron en Cádiz desde 22 i e  junta 
hasta a5 de dicho.

Día 22. =  Entraron siete españoles.
Dia 23. =  Han entrado ocho embarcaciones menores de poniente y faai- 

lucar , y un místico de levante , todos españoles.
Y han salido un ingles y un español.
Dia 24. =  Han entrado dos iogleses y seis españoles.
Dia 25 . =  Entraron un (ranees , dos hoUndeaea , un ingles y vernte y 

do‘ españoles.
Y han salido cinco españoles.

Precios corrientes en C ádiz el dia  24 de junio.

Frutos ultramarinos. Añil flor de Goat.lil». rs.pta. 23 i  25
Azúcar de la Habana, arroba

fs. pt.T. en tierra a3 y  ag á aS y  3 i
Blanca ídem sola............. ' 3 a á 36
Terciada idem.................. 20 á 24

Azúcar en depdaito 20 y 26 á 22 y 28

Sobre.................................. 19 á 21
Corte................................... i 5 i  20

Añil tior de .........................  a 3 á aS
Sobre.................................  «9 á
Corte..................................  la  á 17
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Algodón de Tarits qulnt. ps. oo i  oo
Caracal..........................  23 á a 3
Lima de i.» y a.a....... 00 á 00

Baliamodel Peni Mb.ra. pía. 14 á i5
...........................................  00 á 00

Copal Jib. rg. ..................  5 á 6
Cacao Caracas fanega de iro

libr-as pesos...............  68 i  76
Maracaibo............... . ......... 00 á 00
Guayaquil....................... a3 á a5

Cascarilla de Guanaco Kbra
« .  pta................................  5 á 7
Calisalla......................... 5 á 8
Colorada........................  p a 16
l o j a ...............................  i 5 i  18
Pinra rs. tq .................... . 6 á 10
Cartagena idcm............ i  á 2

Cafó quintal pt. fs ...........  26 i  27
Id ea  ea depdsito.........  24 á aS

Carey libra rs. vn............ a3 o 2240
Chapas de astas el mil. ps. fs. 00 i  00
Cobre del Peni el qnintal id. 33  á 35

De Veracruz en rosetas.. 3 o á Sa
Cueros de ¡juenos-Aircs ¡a

libra en tierra cuartos... 36  i  38 
De la Habana cuero rs. vn. 00 á 00

Estaño el quintal ps............. 24 á 27
Grana corte franciscana duc. 92 i  94 
Id. zacatillos y blancos sup.ioo á io 3
Granilla.............................   26 i  3«
Lana de Vicuña lib. rs. va.. a3 i  24 

Id. de Id. de Liraa libra
« - p t a ................................ 28 á 82
Idem de Buenos-Aires la
arroba p s .fs ......................  4|á 5
De Guanaco lib. rs. v n . . 8 á 10

Polvo de Grana arroba ps.. 12 i  14 
Pimienta de Tabasco la libra

cuartos..............................  00 á 28
Idem fina libra rs. v n . . .  00 á 4  ̂

Palo Campeche quint.rs. pta. 21 i  22
Moralete p s...................... 00 i  00
Braailetc idem .................  18 i  20

Suelas curiid.is libra cuart. 44 i  45 
Xalapa c) quintal s a n a .. ..  35  i  36 
Zarzi de Hondnraa ar. ps... 00 á la

De la costa.......................  00 i  7
Comestihlet y  otros efectos. 

Aceite del reino la arroba á 
bordo rs. vn ...................... 3 g i  <0

Arroz idcm ídem..................ap a 3d
Azafrán la iib. en tier. ps. fs. 6 i  6^ 
Almendra de esperanza sin

edscara el quintal p s . . . .  16 i  17 
De Mallorca en tierra.. .  o á 9 

Bacallao nuevo de Terranova
í  bordo quintal rs. v n ... 00 á 00 

Canela de Holanda de i.*
y 2.*..................................
Idem en tierra rs. p u  . .  24 á 2.9
En depdsito de i .* ...........  00 á aS
De China rs. vn...............  00 á i 3

Clavos de comer lib. rs. vn. 00 á 28 
CaSamo del reino el quintal. 14 i  i5  
Frijoles del reino ar. rs. vn. 8 d iS  
Garbanzos del reino la fane­

ga «• vn............................  70 á 80
Habas tarragoninas la fanega

á bordo rs. vn.................. 00 á 00
Trigo Je Jerez en tierra ... 54 á 57 

I lem de Sevilla idem .. .  5 o a 52 
Idem de Castilla á borde. 46 a 4$

Cebada del reino.................  82 a 34
Jabón duro de Málaga y Se­

villa quint. eu tier. ps. fs. 10 á io j  
De Mallorca en tierra .... 10 á io §  
Blando de Mallorca idem. á 6^ 

Caldos.
Aguardiente de 58 p. c. el 

barril á bordo de ar- '
robas pesos.......................  i 5A ái5{
Prueba de aceite la bota.. 8 3 *á 84 
Id. de Holanda Ídem ... ,  64 á 6S 
Anisado deMallorca ps.fs. 46 á 47 
Id. id. en garraf. rs. vn. 42 i  44 

Vino tinto de Cataluña id ..  00 á a6 
Idem de Valencia idem .. a i i  22 
Idem de Malaga id. ps.fs. 42 i  44 
Barril de carga id. ps. fs. 00 á 7
Idem dulce ps. fs.............  00 i  8

Papel.
Florete superior de Cainluña

cada resma rs. vu........... 70 á 80
Florete corriente.............  46 á 56
Medio florete....................  ¿2 i  38
Alcoy florete..................... 46 á 5 »
De imprenta...................... 24 á 26
Medio florete.................... 3 o á 3 a
De estraza.......................... 10 i  12

Cambios ; Sin curso por ter festivo.

J)
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Cádiz  aS de-Junio,

Elle coniulaáo ha recihiJo la nuiicia de que coa fecha de la  del 
«¡orrieate entrar»» en el puerto de Faro cou carga de eiparlo , proce­
dentes de la lliguciíta , los místicos españoles 5 . R afael y la Soledad, 
patrón Bamoa Benites, de la matrícula de Cartagena, y Ntra. Sefiora 
de los Bulares ,  patrón Higinio Coto, de la matrícula de Huelra , los 
que fueron perseguidos los dias 9 , 1 0  y la  del corriente por una goleta 
insurgetue que se mantiene de continuo ca las aguas del reino de los 
A lgarbei, y actualmente está frente de dicha ciudad de Faro. Las senas 
de la goleta soa las siguientes : pintada de aegro y una faja blanca, cin­
co pieiai de artillería por banda ; ci palo, de proa mayor que el de en- 
mediuj el maiielere de proa blanco con su gavia  ̂ el palo de eomedio 
con cangreja y escandalosa.

£1 cónsul de España en aquel reino ha pedido i  S. M. que se sírva 
enviar fuerzas navales para que cruten en - la 'recalada de los cabos de 
S . Vicente y Sta. Haría, i  tin de facilitar la navegación y protejer el 
comercio nacional.
_El Sr. gefe superior político de esta provincia en afielo que con fe­
cha 19 del corriente ha diiijido á este consulado nacional de comercio 
le dice lo siguiente :

„£ 1  Sr. cónsul de S. M. B. en esta plaza con fecha de ayer me di­
ce lo que sigue : He recibido por la ultima estafeta de Gibrsltar la co­
municación si¿uicntc : Siendo asi que por noticias de oficio consti ha­
berse declarado que reina la peste en la ciudad de A rgel, S. E. el go­
bernador ha tenido i  bien mandar que no se dé entrada en este puerto 
á bu(|u« alguno procedente de aquella regencia ó de sus dependencias 
hasta que haya hecho cuarentena en uno d e 'los lazaretos acreditados del 
Mediterráneo. Lo que me parece conveniente poner en conocimiento de 
V . S. para los fines de oficio. Y  lo inserto á V V . SS. para su inte- 
ligCRCÍa.„ Y por disposición del mismo consulado se hace notorio ai 
comercio para su inteligencia y gobierno.

Badajoz 11 de Junio.
JJ. Pedro Miranda F lo ren , intendente de los ejércitos nacionales , y  

general del ejército y  provincia de Estremadura.
llago saber: que en el primer remate celebrado ayer 10 del cor­

riente , del suministro de raciones para las tropas de infantería y caba­
llería existentes y transeúntes en esta provincia , por el tiempo que me­
dia des^e I.** de leticmbre de este año , hasta fin de agosto de i 8a3, 
quedó en los precios y puntos siguientes:

Cada radon Cada fanega Cada arroba 
Puntos. de pan. de cebada. de paja.

Badajoz................................... a3 maravedís.. 38 reales... 66 maravedís
O liven za..* ............................  24 ídem...........  29 idem..<. 80 íd e m ....
Las demas plazas j  puntos. 28 idem...........  Sa id e m .... a c s .y iy id .

Si alguna persona quisiese hacer la mejora del medio diezmo y diezmo, 
en el 3.* remate, que ha de verificarse, según ya está anunciado, t) dia 
a 5 del corriente a las 12 de su mañana en esta intendencia , comparezca 
que le será admitida. Dado en Badajoz á 11 de junio de 1823. ~ B e- 
<Íro Miranda Florcz. =  Por mandado de su señoría , Ignacio Pain Vi- 
ceras. Ayuntamiento de Madrid
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San Sebastian »S de junio.

Correspondencia de la  Península.
La partida de facciosos en esta provincia mandada por ios coras

f r  '!« ®” te en m onte, reducida ya á3 5 hombres. Tal es la uersa y el estado de esta división^ del 
ejercito de la fe ,  que segnn los pla.es de los conspira lores debfa su­
bir a un numero considerable, mas se pudo cortar su ejecución , í  pe- 
sar de las cantidades d . ,l.nero que si parecer manejaban los iulercs 
de estas novedades, eogauamlo y  sobornando principalmente i  la gente 
necesitada LI coadjutor de Amézqueta fué pursto ayer en libertad en vktud 
de auto do soltura ; nos - omplacemos en ver declarado inocente á uu du.la-

Sfincueníe" ‘==*«¡1'» contra cualquier

Las dos colisnas que se pusieron el aa en marc'a contra el aran 

f a r d e %  r e ^ . “ " r ’ .  Na«rra continúan persiguiéndolos hastf el 
J. ^ retiráado. De Pamplona cominú.o
saliendo muios y aun casados para el ejército de los fanáticos, quie-
Fi* j  “ .“i"'®* »eS“ " io contentos que se muestran.
L l a., fué conducido preso a Pamplona un hortelano de las inmediacio. 
nea en cuya casa te habían reunido unos cuareuti de los emigrantes. 
Lntre ellos parece que estaba can Ínfulas de mandarín un n d etc  de Os- 
talneli cirCMstancia que nene muy envanecí los i  los ilusos- no será 
mucho lo que esperan manda se comentan con tan poco. La misma 
noche fueron presos tres pelaires que didron gritos sediciosos en una 
calle ) se empiezan ya a notar algunos bueno» efecto» de la conducta tan 
propia de las circunstancias que observa el nuevo Gefe político interi­
no. El general López Baaos comid en Hngartc el 30 , y desiiuct de te­
ner una corta conferencia con el comandante general Sánchez Salvador 
los fa c c ir o T '*  capuchinos, continnd sn marcha en periecncien de

Madrid l i  de junio.
ARTICULO D£ OFICIO.

Los Sres. diputados secretarios de las Cortes coa fecha de 3o de ma- 
JO ulUfDO me aireo lo que fígoer
3 . acudido á las Cortes varios toneleros y barrileros de la ciu­
dad de Málag.i en solicitud <ie que atendidos los perjuicios uüe se si- 
guea a su industria de la introducción pcrmitiila por aranceles de todo 
género da vasijena eslrangera : se prohíba: 1.» la euira.ia de toda va­
sija de madera de fabrica estrangera; y 2.» que se prohíba .asimismo 
el retorno de la nacional que hubiere salido con csírli.s para el estran- 
gciu j se ha servido resolver que se prohíba la entrada de toda vasije. 
lia de madera de fabrica estiangera , en sicncion á que todos los puer­
tos de mar donde íe embarcan caldos, asi como on los pueblos inte- 
xiores que los producen , abundan las fabricas de pipas y toneles . nue 
dan ocupación y suhsiHiacia á un crecido numero de familias en las 
«uafes se construye loda especie de tonelería con la misma y mayor per­
fección que en el estrangero; y e n  cuanto á la prohibición del retorno 
de la nauonaí que hubiese salitb con caldos j.ara el estra.gero , no ha 
tenido ábien  accedít a ella, ea consideración á que en ,d decreto de 
las Cortes de 18 de diciembre de tS a i ; se presciibeB reglas bastante

la
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e» tn ct« 'p an  evitit todo fraale que pnJie« cometerle al abrigo Je la 
TBiijeria osada que se retorne en los mismos buques que hubiesen sa­
lí lu con caldos. . . .  < • * . . «

De Real orden lo traslado á V . SS. para rnteligenca y efectas cor­
respondientes á BU «umplimiento. Dios guanle d V. S i .  mucbos aaos. Ma­
drid i8 de junio de 1822. =  Felipe de Sierra y Pambley.,

Idem 25 .

■ El R rt ha espedido el decreto siguiente í  ̂ • j
Don Fernán lo VII por la gracia de Dios y por la Coustitucien de 

la monanruia española . Rcv de las Espains , á todos los que las preseii- 
tes vieren y entendieren, sabed : que las Cortes han decretado lo si- 
euiente : .  Las Cortes , usando de la facultad que se les concede por la 
CooititucioD , han decretado lu siguiente : ,\rt. i . “ Se reconocen por acree­
dores al Esrado todos los poseedores de olK-ios públicos que salieron.de 
la corona por titulo oneroso, y que h.in sido suprimidos^(,or lacompa- 
tibles con la Constitución y las leyes. Att. 2.° Los dueños de dicho* 
olicio» públicos suorimi'los serán reintegrailos en el precio de su valor. 
Art 3 .® Para hacer la rcduccioa de este valar en capital se tomara por 
base el precio medio de su* rcudimiearos netos en el ultimo quiiiqueoio. 
Art. 4.“ La liquidación de este valor se practicará ante el comisionado
del Crédito publico en las provincias, y se rcmicird para la aprobaciaa
i  la ¡unta nacioeil del mismo establecimiento. Art. S. Verificada la apr 
bacion, se anotara en el gran libro de la deuda nacional, entregándose 
«1 interetado la certificación correspondiente para que haga de ella 
uso üu  ̂ le convenga. Art. 6.® Los dueño» de aquellos oficios publico, 
meramente de honor, ó que no daban rcadimicatos, serán teiotegradoa 
en el mismo precio que dieron en la época de la egrciiocj. de a mis­
ma ra.uera que se previene e* el artículo precedente , subrogándose el 
recoDocimiento del título á la .aprobación que en el se cipresa. Madrid 12

i e  junio de 1822.„ . . .  p
Por tante mandamei i  todos los tribunales , justicias, gcFes , gober­

nadores y demás Autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, quo guarden y hagan guardar , cum- 
olir V ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo en­
ten d ió  pac* cumplimiento, y dispondréis se imprima , pubb^e y 
circule.isRuhricado de la Real mano.sEn Aranjuez a tO de junto de t»22._ 
A  D. Nicolás Garelly.

Idem  I.® de julio.

En la sesión ordinaria de ayer se loyeton los artículos de la Consti- 
ticioo y del regí,mentó interior de Corles, que iratea-dol acto de cer­
rar estas soe lesiones. . ,. , .

Llegada la hora de la salida de S. M. del Real palacio , s.imrou del 
saloB del Congreso las diputacienes nombradas paca recibir a bb. WM.

A breve rrt* te presentd S. M. la Reina en la tribuna que ie esta­
ba dispuesta, acompañada de Icj Sitmss. Sras. Infantas; é i^ e d ia ta - 
menu después entré S. M. el Rey eu e l salón , acompauado Jo los se­
ñores Infantes, diputacioo de las Cortes , secteianos del Despacho y ge- 
tes de la Real casa, y habiendo tomado asiento en el trono, icyo ci

Ayuntamiento de Madrid
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r„-e,i..: I. . . gaceta esiraordinana c laH» f* \

«¡al con qnc ha'bia e . 'm jT

=  t ; 5 T ‘
r e  j- . a r t i c u l o  i >* o f ic io .

tea s t . ^ " ' c ™ , r ' j r z a i "

que «e sir?n elevarlo á la Je S. AI oara oue r̂ n '*®
publique en la eaceta v r u r ,  i« i ® niaiiJar »e
5 .  to a ,,  n co„Unn” ¡ ; « \  "  i .  .  • " ““ " í
te V accretarin pn I  ̂ ® reconocer las firmas Jal nresiJen-

K O IIC IA S  PAÜTICULAjBES DE BARCELONA.

Kn , l  Universal del dia 4 que por estrao, diñarlo ha recibido el S r ^ G e fe  poln.co de esea provincia se halla inserso u V s 2 l f ; : í

Z  'l®® á las V e a  Je V  ta r í¡
loa ministros; que °“ d ' r í a  vV ífiía V  V ' l l ' r ' h a r  V e í r l V S  Z
jiran loa guardias que este se d e s a c lS '^  V V ‘: V : ;  " j‘¡

Im  f l l t a ^ ^ T n  ° á no„,l,re del Rey con ana, tropas que

f  v i  » % : : / =  t é , r  r

vecinjario, . i„  c „ , , „ e „ . . « « " " V t L r . f .  p ,l;" í;¡a

(*;) éase nuestro diario del sábado dia j .
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alíele «et mirarla como prueba de ilebililad. Creemos qie una niiabra, 
nua resolución firmo de S. M. podrían satarnos en u q  justante de la 
peligrosa ctiiis en ijuc nos haliauio«. I’ónyasc al Rey al f.euie de so 
pueblo, que respeta en la Constitución liuc ha jurado, y que está re­
suelto á deronder la inviulabilidad do su sagrada persona , y entonces 
podrá distinguir quienes son los leales y quienes son los facciosos. = Re­
petimos el tneieeido elogio que hicimos ayer de la guarnición rlc Ma­
d rid , de la milicia nacional y dcl gran i.u n' to de pnriotus qu" en es­
tos dias hin tómalo las aimas , rcsue’ivs a morir por la Co.,slilucion. 
La constancia y Jecisiun de la milicia mclonal son admirables. Los 
ciudaianos rico» se privan .le sus -.comudidedes: lus artesanos tienen 
abandonados sus Urietr's: todos á por.n conseiv.in impávidos el puesto 
que las autori lados les han conüalo. E tas se hacen raba día mas dig­
nas de la coufisnsa que en ellas se ha ¡mosto ; pero volvemos a repe­
tir que este estado de cosas no es para que dure mu.ho tiempo.

Sobre fticciosos.. —  D ía  9.
Noticins ojicittlcs reci5/Vd<is pi/r el Sr. 0 <'fe poliiico.

El Sr. D. Lorenzo Cerezo acompañado de 20 hombres y 12 caballos 
salid de Manresa á las 5 de la tarde (M dia 3 del actual con dicee- 
cioa á Navarelci en donde se hallaban los facciosos , pero á su llv-a- 
da vid que estos lo hihim  ya abauioiudo , y asegurado de todas 
las ocurreiviis que liin tenido lugar en la referida población y saludo
que In.ia ya tíos dias que con el m.ayor es.,andalo »e propalaba pu-
blictmentc ■ el pr.'ximo levantamiento, a cuyo fin se estaban alistando 
jdvoiies ; que por la noche se temiian los alistados bajo Tti ditecciou de 
un til Siiocun Genera Jcl misrnj pueblo y que se paseaban imi.uncmenee 
atmadus por la v illa , y sabiendo tam.'iien que en aquella  ̂ malrugaia se 
habían prununciailo de una manera decisiva con voces sediciosas y que 
iban por las casas quitando armas y municiones, sin que el alcalde ni 
ayunumiento le liubiesen d ado ' parte hasta las doce del dia y aun en 
términos que nada dejaba conocer de tan particular novedad ; dis, u j o  el 
citado Sr. Cerezo que el ayuntamiento mandase presentar todas las armas que 
tubieso el pueblo, habiendo recojilo unas 3o escopetas, j  rssolvid mul­
tarles con 16000 rs. vn. de cuya multa ha tenido i  bien aplicar el Sr. Ge- 
fe porflico de esta provincia 8000 rs. ai coste del calzado para los 
individoos del regimiento de Murcia y los resteotes 8000 para que se 
entreguen á disposición Je la comisión de lus ayuntamientos del partjdo 
áfju de que sirvan para .itcadcr en parte á K-s gastos de las compañías 
de vúluiiUrios que se han organizado en aquel parti !o.
_Escriben dcl Aguilar eon fecha de 2 de este mes_ que comparecieron
aquel dia doce hombrea armados en la casa del alcalde de dicho pue­
blo ; ae apoderaran de ella y la reconocieron llcrándose dos escopetas 
y a'guoas 5o balas que encontraron.
_Algunos 20 facciosos capitaneados por un sugelo de S. Andrés de
Orisia se prescniariín á I-s S de la mañana dcl mismo dia 2 al pue- 
lilo lie S. belio Saserra quienes con todo rigor acometieron las casas de 
los regidores, Ies pidieron una crecida cantidail de dinero y alpargatas 
y ac S[ioderaron del regidor y de dos individuos ma*. Se consiguió 
reunirse algunos paisanos con sus pocas armas y municiones , se les 
tocií á somaten y se lea hicieron armas con todo rigor Gonaiguisndo U
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tatia espaaiosa <le viva el ñ e r  v  , « u " r / a  r  " “r  “ “  Sri-
en tiia ¡usía las 3 de la ma^ru'^Hn .   ̂ Estnviéroa
maiiJaron abrir b s querías de las" casas de*̂  b s  ‘̂ - ^'e^p»
r . n  y robaren algunas bajo e! prete, o debo car í “ “ * ‘í ’"' 
ron llevándose a."n,inciana v o iu n tn T D . t e n t e  M a.aT* ’  V®  
duaJo de teniente coronel retirado en dicha villa A 1«  5-1 d i l"
«ua mauana regrcs.ron y permanecieron allí lusta c t t a  1  Ib u '  
•igüicüte . siendo su fuerza dentro de la vdla de le o , L T  .  5*
a,p .e y ao eabailos. Derribaron la lapida d la Coust

 ̂ P ^ r tic u la r e a '* " ^ ; LÜlit
-  El dia 8 derribaron también la lápida dei pueblo dePaiou.

Por lo* partea de los comandantes generales de lo* i .»  a « 6 ® fi o 
9. , 10 y t i  distritos militares, que no* ba facilira in ? a ' '  ’ ’ 
.abemos qoc en todos ello* reina la mayor u a m iu ii ja í  '

lo s  Sces. Diputados secretario» de las Cortes con fecha ?r A. 
y .  ultimo rne dicen lo siguiente, m Las Corte, han t e n t  b t  T  
solver se prive a lo , cuerpos d comonidade*. sean «A cantile* d T  
cualquiera ©tra especie, auimue tengan i  c . pL  ««fcantiles d de

favor de sus accionistas . á fin de oi.p i “ '^fcantiies cu
efecto lo que se previene en el *pt m  /í«i 1° f  cumplido

“ x ;  - / B

6e tace notorio. =  Bernardo de Elizalde,  ̂822.3

ARTÍCULO COarUNiCADO.

. i ; : "  r  " •decea los médicos de la* provincia» de^ CataluSa c.n  *“" ' r  
toda* la* demas clase», den.le que el grito de l l  fe e » f V ? T  se en alg'TQO* punto» de ella*. En tanto ês -si 1 ^
de les puebb, tan quedado sin lo. impurtantísimo; ¡Z¿]
penosa necesidad ex.je la humanidad doliente, y solam ate los*̂COI pueden pn-ftcrloa ^ sm am eate los m edí-

pri;
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ílrqaco de la primera semana del presente mes de julio de la tesoreria 

nriocipat de Hacienda en esta provincia.Ingreso. vn.
Por prodoetos liquidados de esta A losn a....................  aoSSg 7
Por los ramos de eitancailas...........................................  8148

a85o7 7Distribución.
Por un billete de la tcaorprí.*i general admitido como

dmeto en pago de derechos.........................................  i o 3 6  18

Que<Un csistentcs............................... 3747“

Barcelona 6 de jnlio de 1822. — Reman.
Continua la suscripción i favor de los milicianos de Blanes.R.t. vn.

I). Juan ..............................................................................................................  ®
D; Aatonáo Miia......... ......................................................................................

48
Suma anterior. 89^5 

Total. 4043
Barcelona g de jnlio de i8aa. “

Se continuará.
avisos AL P1ÍBHCO.

Con sentencia preferida por la sala del crimen de esta auliencia leí- 
Títorial j publicada en 8 de ios corrientes , se ha confirmado la pro­
nunciada por el juez de 1.* instaneia de Granotlers contra los reos 
Juan Juvany alias Salomá , natnral de Canoves , y  Pablo Casacobarta 
alias tins natural de la Castaña , en la que les condemí á la pena or­
dinaria de garrote por varios roboi calificados y otros cicesos de grt« 
vedad.

En virtud de providencia dcl dia 6 del actual, dsda por el Ilus­
tre Sr. D. Josef Mariano Marques y Aguiiat , juei de 2.* instancia de 
esta c iu lad , y su partido, en méritos del espediente de la obra del 
«anal de riego de la izquierda Jel Rio Llobregat, se están subastan­
do , 2 mojadas y 3 cu.irtas de tierra campa poco mas , ó menos sitas 
en el término del Hospitalet de propiedad del patrimonio de PaJellss, 
y  aqu'lla pieza de tietr.i campa de 2 mojadas nombrada lo camp del 
Palmer sita en el término de Son Juan D espf, propia de los me­
nores T irre ll, y  se ha señalado el dia «5 de los corrientes á las 6 
huras de su larde para el remate de dichas fincas, presenfíndose cén- 
grua postura , conforme, y á teuor de las tabas que se hillan en po» 
der dcl corredor público Josef Puig.

En la fabrica de Salitre , establecida «n la Rambla, en el edifiei»

Ayuntamiento de Madrid



i 6 i 8

blico . advjrtiendo qne d.chj Magnesia , según el examen químico L e  
ha i.tacticado en d ía  d  pr.fcsor D. Francisco Carbonell, es d e l u ­
do pura sm rastro a aunó de cal de >* /i>o
la raairor n.rtn J» r  ̂ “ “  earecc enteramente
la mayor parte de la que so vende en el eomordo ; la pureza de di-
Í Í V l d T " -  ‘‘ T  Pf«f«ible para poder obtener cen d í a ,  median- 
id e m » r  h ‘  * «l>*orTente; su precio á 4  ̂ pesetas la libra.
Ademas,  hiy una partida de potasa caustica , á 3 ri. rn. la libra.

Coa referencia al aviso que se dió ca d  diario dd dia ao innia
dltimo , sülicusndo i ¡os interesados de D. Francisco Bstlle 'naturd 
de Sitjes que le  apersonasen con D. Francisco Pascual y  VendrdI pa- 
xa en erarles de un asunto que Ies interesaba, no habiendL comparec-

T v "  «“ P '« a  Je nuevo para qne^Io í L
jfiqueo D. Migael Rosds, D. Jaime Maciá , y  en caso de fallecimient» 

^  efectuarán los herederos d alfaaceas que les corresponde, que presen- 
ündo los correspondientes recibos se Ies entregarán^Ios capitales di-

Sí B  ; : “ f  S e '" ™

Por providencia dd Sr. juez de i.» instancia de Gerona ic  subas- 
jan por d  término de 3o días contaderos desde el eu que se annncie 
en el beletm de la Corte las fincas siguientes que futíron del suptimi- 
do convento de Carmelitas Descalzos de la misma ciudad. Una casli lla­
mada la hermita en la calle de la Muralla que va desde la Merced á 
Sto. Domingo tasada en 13.754 ri. vn. en venta, y  384 en renta • el

sut* ai J® resana cercado de pa-
l e d ,  sito al lado de la misma, en a i 33 rs. i i  mrs. en venta ,  y 64
en renta . una casa con solas paredes y tejado que sirve de almacén^ si-
to junto a. la escalera de. subir á U iglesia del convento, ea i 3 84(Srs

Jn r * » " 'r   ̂ ®“ « a ta ;  un huerto grande dividjdo en a
^  esta forma . la p a rtí 'd e  arriba sita ea la calle de la muralla dél a  
lÍMced. que contiene 3 , quintos do vezana de tierra de a.» calidad cet- 
esdo fia 3840 rs. en veata , . y  n 5 rs. 6 mrs. en ten-
Í L t .v L  «ta en la calle de detras, del eonvento queCdntlCll6 U& u lina "t 1 ^

canas, c -
fac u T d “ r* d ? adquiridor
? h . b í e f  «edificar una casa, diruida que se baila en la esquina de di^

« t e i  E  *“  "■  y

>en,í¡ quiera comprar a fuelles para fragua grandes: podcá
aend r en la casa que vive el corredor Salvador Lletjtís sita en la ca­
lle  de Basea a.<> aa . cuarto a.-> que este le, dará razón.ümbarcacionet vemdai ni puerco en el dea de ajrer.
fu L fa ú o r  P^“n  ̂ '^'*P V. del Carmen de ia  toneladas.
6 i i T  el lau cuenta. =  De Masarron cñ
o Uias, el laúd S. Miguel de ao toneladas, su patrón Vicente Mi-uel 
ÍPit cebada í D. Cristóbal Roig y  Vidal.  ̂ ® ^

san
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«esora  v i« Í 4  que Jesea  encanlrar tre* 6  cuatro  señurea decentes t>ara á a r l . .  
d e  co m e r y  demás a sis tco cia  p o r  el p re c io  que se convengan  ̂ “

Valles* y  <í'-»e“ « o  en uno de  loa p ueblos  del
Valles  , se n ece s iU  un sugeto aoltero ,  d e  oficio cerero  de  b u e n * .  e ¡ ?
t a n c a ,  y  acreditada con ducta  : en la o f i . in a  de  eate p ^ r i d d l o  i n f ^ r ” '  
con  qu»en debe apersonarse para h acer  el trato. ^ a fo rm araa

e e n r e '  uti hom bre de unos 40 anos d e '  edad , y  qu e  vava a l - o  d e -
ce n te  para acom pañar un aeúer ancia n o  : e l  que reuua^estas c ircun stancia .

p « i d d i c o “

la d o  del  e s p a r t e r o , se continua la venta  de  aceite  de auperior calidad v . *

^*^°En"ia” R ' * ' M  ^ tí® C“ « r o  p esetas  el cuartal.  ’  ^
rarn- 1  ^ 'g u e !  P f o u b a s u  , frente el ca l le jó n  de  las
S a d  S a a s  .  se ven de  atún fre sco  }  de  buena

Hallazgo. E l  swgeto que ,cl día a del  actual se dej^s por o lv id a  un a a i -  
l i o  d e  oro en une de  los baños de  la c a l le  de  T r e n t a c ’aus p uede pasar á

■ ' • . t ™ - '

S r a .  Doña R ita  SantociIJea  ,  informará de  un su. 
g  m ediana eda 1 , de  buenas circunstancias y  muy buena conducta-

P a r a  un m a rn m o m o  con una a m a  se n eces ita  u:ia « u E c r  versada en loa 
q u e h a c e r e s  de  n a .  casa  y  de  cendu ta arreglada ; la qu e  ten -a  e s U .  c  r !  
cu u sta n c jM  y  (¡mera s e r v i r ,  in f.iaiilía  que habita  a l  piso  segundo de  la casa  
num . a  do la c a l le  de  los C i e g o ,  de  la Bocarfa  , 1 .  d a r !  r a L

f  “ na ama que t ien e  la leche  de  i q  mesas no-
d t á  con ferirse  en el mesón de M anresa  , que le  darán ratón. ^ ^

En la vuelta  del Sa n to  E c c e - H o m o ,  ce rca  de  S a n  C u leat  se ha lla  una

r u ’ rria‘ ;” : . “ '  * '  ^ 5  “ «  m " " .

U n a  ama de  le c h e  m uy abundante  ,  que v iv e  en la c a l l e  de  T r e n t a -  
c la us  , segundo p is e  de  la fáb r ica  de  c o la  ,  desea  criatura para  criar

P u e r t r N u e v a "  c“ ®i*“r u e r t a  n u e v a  , en la tab e rn a  de la cata  ntím. 3 7 ,

En te c a l le  d e  S a n  P a b l o  , aiím . 3 ;  ,  darán razón d e  una ama que d e -  
aea cr iar  en casa  de  los padres  de  la criatura. ^

una ama de  to d a  confianza enya le c h e  es de  nueve  m e -

n .   ̂ ^Tn  "'■ '«“ «  . a cuda  á la c a ­
l le  ^  t s o u d c l l e r i ,  ca sa  de  Magín B a r b a r a ,  COI . p ' , 0 .

/ c a r r a .  L a  opera bufa en dos a c to s  el Carpim.ro de Livonia. A  las - jt .
Cambios del g de julio. ‘  ”

L d n d res  3 74 .
Paria r¿ Socealésimos.
Id em  i 5  S Scen lesim os á  6 0  dias 

fecha.

M arsella  i 5  S a í c a n t í s i m o s  á 3 e  días 
Ídem.

£ n  la imprenta 4 e la V iu d a  é H ijos de  D .  A nton io  B ru ii

M adrid  de  4   ̂ ^  p. c .  daSo. 
V a le n c ia  de  i  á l i  p. c .  PJem. 
T o r t o s a  4  p. c .  Ídem.
R e o s  4  P- e .  Ídem.
T arra go n a  de  J  á 4  p .  c .  ídem.

resi

qu£

D.

esl
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